
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:   Aprueba Liquidación del Crédito 

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante:  Bancolombia S.A  

Ejecutados:  Construcciones e Inversiones JVM 

S.A.S – Arturo José de la Vega Rondón 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00060-00  

  

Diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)  

  

Surtido como se encuentra el traslado de la liquidación del 

crédito suministrada por la apoderada del FNG S.A se aprecia 

que no se recibió objeción alguna. 

 

Unido a ello, el cómputo ofrecido se ajusta a la realidad del 

crédito en cobro en lo que respecta al valor subrogado, de modo 

que se le imparte aprobación y se tienen en cuenta los abonos 

informados y ya imputados en la liquidación que se aprueba.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  
 

Estado # 195 del 13-12-2022 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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